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Por período de receso académico la atención del PPIEE se reiniciará a partir del 
 martes 12 de agosto de 2008 en el horario de 8 a.m. a 12:00 m.   

 
Oportunamente se informará el horario habitual de atención al público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mini-Cápsulas 
Informativas 

 
Inicio de clases: Viernes, 15 de agosto de 2008. 
 
Validaciones: Hasta Septiembre 4 de 2008. 
 
Adiciones y Cancelaciones: Septiembre 16 y 17 de 2008. 
 
Fecha límite para cancelación de semestre: Hasta septiembre 23 de 2008 
 
Matrícula Financiera para Especializaciones – Maestría y Doctorado: 1 de agosto/08 
(por confirmar) 
 
Matrícula Académica para Especializaciones – Maestría y Doctorado: 12 y 13 de 
agosto/08 (por confirmar) 
 
Inicio de clases: viernes, Agosto 15 de 2008. 
 
 
 

 
 

CONSULTA DE NOTAS 
Según información del Área de Admisiones la Consulta de Notas podrán realizarla a  
partir del lunes 11 de agosto de 2008.  Recuerden que la clave esta en el recibo de 
pago de cada estudiante. 
 

  
 

Contacto Crédito 
 Icetex - Univalle  

 

Maryori Robledo 
Email: mayovale@univalle.edu.co 
Teléfono: 3391659 - 3212205 

  
 
 

INSTRUCTIVO PARA 
PROCESO DE MATRÍCULA EN 

LÍNEA – ESTUDIANTES 
ESPECIALIZACIÓN 

 

Nota: A los estudiantes de Maestría y Doctorado se les informa que este proceso se 
realizará en el PPIEE por sus coordinadores académicos.  Favor estar atent@s a 
consultar el boletín académico el martes 12 de agosto de 2008 en el transcurso de la 
mañana.  
 
Ver instructivo en: http://ppiee.univalle.edu.co 
 
Adicionalmente, se encuentran activos los enlaces de la revisión de cupos para 
estudiantes y consulta de horarios. 
 

  
 
 

ESTUDIANTES SEDES 
REGIONALES 

 
 
 

Los estudiantes que  en la actualidad adelantan trámite por este aspecto favor  
contactarse directamente con la Dirección de la sede regional a la cual pertenece y 
solicitar orientación para reportar el proceso de vinculo como profesor al PPIEE para la 
respectiva emisión de la resolución de la cual deberá entregar una copia para su 
respectiva carpeta y envío a Matrícula Financiera – Univalle. 
 

  
GRADOS 

 
Estar atentos a la emisión de la información por parte de la Oficina de Registro 
Académico – Universidad del Valle (se divulgará por este medio).. 
 

  
 

Convocatoria  
Asistentes de Docencia 

 
Periodo Agosto – Diciembre de 2008 Ver + http://ppiee.univalle.edu.co 
 



 
  
 
 
 
 

SERVICIO BIBLIOTECA 

Con el recibo de pago (estudiantes regulares) y tabulado (lo bajan de la página web) 
se pueden acercar a la Biblioteca “Mario Carvajal de la Universidad del Valle” (sótano).  
Actualizan o ingresan los datos al sistema.  
 
Horario a tener en cuenta después del receso académico:  
 
Lunes a Viernes: 
08:30 AM. – 12:30 PM. 
01:30 PM. -  05:00 PM. 
Encargado: Alexander Ramos 
 
A partir de febrero 19 de 2007 el horario será de 07:00 AM – 08:30 PM. 
 
Nota: Si Usted tiene alguna inquietud entre 08:30 PM y 09:00 PM recuerde que esta el 
punto de información el cual esta habilitado desde las 07:00 AM. 
 
Los sábados el servicio es de 08:00 AM – 06:00 PM. 
 
Deberá presentar: MATRÍCULA ACADÉMICA (tabulado) Y FINANCIERA (recibo de pago). 
 
Si tiene carné favor presentarlo. 
 
 

  
CUENTA ELECTRÓNICA - 

UNIVALLE 
Después de realizar el proceso de matrícula académica, podrán presentarse con un 
documento a la Oficina de la OIT (al lado de la Biblioteca Mario Carvajal de la 
Universidad del Valle). 
 
 
Contacto: Oficina de Atención Usuario de la OIT – 3212900 (favor confirmar primero 
horario antes de ir). 
 

  
 
 
 
 
 
 
PARA TENER EN CUENTA: 

 

PARÁGRAFO PRIMERO 
 
Según lo establecido en el Artículo 17 del Acuerdo No. 007 de noviembre 19 de 1996 
del Consejo Superior, la matrícula financiera y académica ante la División de 
Admisiones y Registro Académico es condición indispensable para tener la calidad de 
estudiante de la Universidad del Valle, por lo tanto los estudiantes deben realizar estos 
procesos en las fechas establecidas en este calendario y antes de la iniciación de 
clases.  Los trámites de matrícula académica, adición o cancelación de asignaturas y 
cancelación de matrícula académica que no se efectúen en las fechas establecidas en la 
presente Resolución se consideran extemporáneos y por tanto están sujetos a recargo 
académico por este concepto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO 
 
En el Acuerdo No. 007 de noviembre 19 de 1996 del Consejo Superior, no se contempla 
la extemporaneidad de Reingresos y Transferencias, así como el proceso de Traslado, 
por lo tanto, estos procesos no pueden ser considerados por las Direcciones de 
Programas. 
 
PÁGINA DE MATRÍCULA FINANCIERA: 
http://matriculafnanciera.univalle.edu.co 

  
 

 

 

NOTAS ALFABÉTICAS: 

 

El reglamento estudiantil define: ARTICULO 45º. Para las calificaciones no numéricas su 
equivalencia numérica y su registro serán: 

 
E = EXCELENTE (5.0) 
B = BUENO (4.0) 
A = ACEPTABLE (3.0) 
I = INSUFICIENTE (2.0) 
D = DEFICIENTE (1.0) 
Las siguientes calificaciones no numéricas no tienen equivalencia numérica: 

C.U = CUMPLIO 
N.C = NO CUMPLIO 
A.P = APROBO 
N.A = NO APROBO 
E.X = EXIMIDO 
N.E = NO EXIMIDO 
I.C = INCOMPLETO 
L.A = LAUREDO 
M.E = MERITORIO 
P.D = PENDIENTE 
 
 

 

Diana Andrea Angulo Cruz 



Secretaria – PPIEE 

ppiee@univalle.edu.co 

Tel.: 3212168  


